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CUANTIA: .s/.. 160.000,00.-- 

En la ciuded de Loja, cabecera del“ cantén del.mismo nombre; 

1
 República de cuador, Hoy: veinticinco” de agosto de. mil 

A . 

  

novecientos noventa y ocho; ante mí, doctor Eduardo; Ortega 
_ —_— A 

Ordóñez, Notario Público Octevyec- encargado de. la Notaría 

Quinta Cantonal de Loja, por disposición * Superior; 

corpáreceni For una parte los esposos JABWINHTERLADI LEON 

GACONA yv LORENA MARIETA GRANDA - MOROCHO, casados entre eii Ye 

LUIS CLANCHE LOPEZ, * casada; 

ecuatorianos, meyores de edad, portadores «de 3us respectivas 

cíquia3, Capaces para obligarse y contratar, + vwecinca del 

Lats e identificados plenamente por mi; Y, me soliciten que 

pe SEA ES Aa escriture pública a minuta que me presentan, Cuyo 
» 4 AA “e z, SN 

: 00 tehor “literal es como siguez= " Señor Notario:= En- el 

Ke _ Registro. de Escrituras . Públicas a el cargo, dignes= 
a. CI A 4 vs . e E 

e Y . : e . . - . . - 

Nal - incefporar una de transferencia de articipacionez de 12 
Mr nz PA 

Compeñia " TRANSPORTES VILCADAMBATURIS CIA: LTDA. y, de ecuerdo 

a las siguientes cláusulas:-= PRiIMERA.- Tomparecientez.- 

Comparecen a la celebración del presente: COnzrato.: Dcr una 

parte, como "eedentez”: a) esposcz DARWIMHEVERLADI BEEOM GAONA 

e 

y señora LORENA MARIELA GRANDA MOROCHO, y, por. otra, -en 

calidad de "cesionario"”, el: señor JUAN «-LUIS" LANCKE LOPEZ, 

casado. Toca loz : compareciente. son de . nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Loja, legalmente 

capaces, sín impedimento para celebrar este contrato; qulenes 

comparecen  - por sus propios : derzcnos.- SEGUNDA ..- 

éntecedentes.- Uno: E
 a Compañía " TRANSPORTES VILCABAMBATURIS 

. =*) 

O sea MASSA E : 
o E 7 z 

q En mo td. :



CIA. —LTDA.”" se constituyó... mediante escritura * públira 

celebrada el dieciseis de octubre de mil: novecientos noventa 

y seis ante el Notario Quinto del Cantón Loja, doctor> Galo 

Castro Muñoz, e inscrita. en el Registro Mercantil de este 

mismo año bajo la partida número trescientos setenta y tres.- 

bos: La Junta General de Socios de la compañia, : celebrada con 

el carácter. de universal el. dia diecisiste de agosto de mil 

novecientos noventa.-y.ocho, -con “el yoto unánime del capital 

social y pagado, +autorizó, e. al señor: Darwin Heverladi- León 

Gaona: como cedente para que transfieren ciento «sesenta 

participaciones de (las que “poseen en esta: compañia: en favor 

.del señor Juan buis Lanche López.- TERCERA.- Transferencia de 

Participaciones: Con. los. antecedentes. expuestos, el eeñor 

DARWIN HERVELADI LEON GACNA en calidad -de cedentes,, con 

-autorización expresa de su as:esposa la señora LORENA MARIELA 

GRANDA MORCHO, ceden en venta real y- efectiva ciento ocnenta 

: participaciones, de las .que. poseen: en la Compañia " 

-TEANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA.,P. én:favor del -señor 

-Jduan Lluis banche López, con todos los: derechos. inherentes =a 

las mismas.- Én' total .el cesionarío aedquiere Ciento sesenta 

-párticipaciones:.de .un mil  sucres cada ana. CUARTA. - 

Aceptación: Las prenómbradas'esposaá y. espospa3 de los ocios 

-¿ederitea manifiestan 8u expreso consentimiento para que. 3us 

-Espósos. y. esposa “¡antes nombrados . cedan' en venta ciento 

  

-bchenta participaciones. ceda una de las que: poseen en la 
a 

Compañia” " ' TRANSPORTES - VILCABAMBATURIS: CIA. * LTDA."¿ y, 

asimismo las: partes aceptan ia transferencia , de 

“participaciones” conforme a lo estipulado en' este contrato.- 

 



- General de Socios, con el consentimiento unánime del 
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participaciones cbjero de este contraro es € áe Un mil 

sucres cada una, lo que de un total ae Ciento sesenta mil 

3ucres, suma que los cedentes declaran tenaria recibida del 

cesionario en moneda de curso legal, a su seazisfacción y de 

contado.- iATAa.- inscr ación Cy "Yabginación.- LaS partes 

i 

quedan mutuamente gutorizadss para chbtener y que de la 

presente escritura de cesión se siente cazón al margen de la 
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m constitución, así ccmo al :mersjea de la mezriz da lá e2: 

2 constitución. ' SE2TIMA,- Docurehtos haebilitantes.- Se 

e : 0 

A que 22 acrediza que la Junta o acompaña certificado con 

cenital 

ábtial, autoriza al socio compareciente para que trensfiera 

asregar las demás cláusulas de estilo oue asegurar le plena 

valídesz de exte contrato. Aventamerte.- f . S Mm
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 Erráez.- Doctgoz Vicente Flores Erréez.- Abogado”.- Hast 

acui lá minuta que gueda elevada a escritura pública y que 

log comperecientes lo ecepten en eu totalidad.- Formelizedo 

el presente instrumerto público, yo *l Notario lu lel 
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expuesto, lo suseripen en unidad de áczo, conmigo el Notario 

que doy e. —————=—---- ( firmen ) : Darwin Heverladi Leór 

Gaona. - orena Marieia GCranca Morochc.- duan Luiz Laenc 

López.- Eduardo Ortega Ordófez.- Nozario Octavo encargado de 

la Kotarí Quinta Cantonal de Loja. por disposicion 
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¿2uperior”.-- 

Se otorgó ante mi; :en ,fe de: ello,  confiero. este PRIMERA 

COPIA, que la sello; signo y firmo en la ciudad de-Loja, el 

  

REGISTRADURIA. MERCANTIL DEL CANTON LOJAo 

Queda inscrita la Escritura Pública que antecede en. el- REGISTRO 

DE COMPAÑTIAS DE 1998, bajo la partida No. 266, y anotada_en el 

repertorio con el No. 19770 

Loja, 25 de Agosto de 1998. 

Doa —— 
| CANTON LGJA — 
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